
Alo largo de la historia de la Humanidad,
el agua ha sido un recurso condicionan-

te para el desarrollo. Nadie duda que el
progresivo aumento de la demanda de los
recursos hídricos obliga a un cambio radical
en su gestión como pieza clave para garan-
tizar la supervivencia de las próximas gene-

raciones. En España, al
igual que ocurre en
otros muchos países, es
motivo de conflicto de
intereses: baste recor-
dar la controversia so-
bre el agua recurrente
en todos los debates
sobre la reforma de los
Estatutos de Autono-
mía.

La gestión actual
de los recursos hídricos
requiere conjugar facto-
res muy complejos: la
tendencia creciente de
las demandas, el cambio
climático, la obligación
de conservar el buen es-
tado ecológico de las
masas de agua, una
mayor participación pú-
blica y el establecimien-
to de criterios de soste-
nibilidad, socioeconómi-
cos y medio ambienta-
les. No valen, a estas al-
turas, modelos desarro-
llistas e insostenibles ni
planteamientos neo-co-

loniales para justificar que
el agua que no sobra en un territorio sirva
para el desarrollo de otro, como viene su-
cediendo en Castilla-La Mancha con el tras-
vase Tajo-Segura.

Celebramos hoy [por el 22 de marzo]
el Día Mundial del Agua bajo el lema ‘Com-
partiendo el agua, compartiendo oportuni-

dades’. Fueron
las Naciones
Unidas las que
instituyeron es-
ta conmemora-
ción a finales de
1992. Quiso la
Asamblea Gene-
ral de la ONU
que el mundo
fuera consciente
de la importan-
cia del agua co-
mo recurso para
el desarrollo
económico y el

bienestar social; que la apreciáramos como
un bien escaso, que lo será cada vez más
por el aumento de la población; y que fué-
ramos conscientes de la necesidad de su
conservación y ordenación sostenible.

En aquella resolución, la ONU reco-
mienda al final “que la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible, en la ejecución de su
mandato, asigne prioridad a la aplicación del
capítulo 18 del Programa 21” (más conoci-
do como Agenda 21) lo que representa
avance significativo en las políticas sobre
agua y desarrollo sostenible.

En uno de sus puntos nos recuerda
que “generalmente no se aprecia la medida
en que el aprovechamiento de los recursos
hídricos contribuye a la productividad eco-
nómica y el bienestar social, aunque todas
las actividades sociales y económicas des-
cansan en grado sumo sobre el suministro
y la calidad del agua potable.” Los castella-
no-manchegos lo sabemos bien porque he-
mos sufrido la injusticia histórica de no po-
der disponer, de forma preferente, del agua
de nuestros ríos en una tierra, La Mancha,
seca, como subraya su etimología.

En Castilla-La Mancha, hablar de agua
es referirse al trasvase Tajo-Segura y, por
ende, al debate sobre la reforma del Esta-
tuto. No viene mal recordar los hechos: du-
rante estos últimos treinta años, se han tras-
vasado, prácticamente, 10.000 hectómetros
cúbicos de agua a través del Trasvase Tajo-
Segura. Hoy, con los desafíos del siglo XXI
en la gestión del agua y atendiendo a la Di-
rectiva Marco del Agua (CE/2000/60), no ha-
bría sido construido. Son 300 km de in-
fraestructura hidráulica, que conecta varias
cuencas hidrográficas (Tajo, Guadiana, Jú-
car, Segura), impuesta en la dictadura, en
detrimento de Castilla-La Mancha y que no
ha resuelto los problemas de los territorios
receptores.

Socialmente, políticamente, económi-
camente y ambientalmente, el trasvase es
insostenible e intolerable, por muchas ma-
nifestaciones que se organicen en su de-
fensa. Baste un ejemplo: no se han ejecu-
tado en España nuevos trasvases de esta
envergadura.

La propuesta de reforma del Estatuto
que, habrá que recordarlo una vez más, con-
tó con la unanimidad de las fuerzas políti-
cas presentes en el Parlamento regional, es-

tá en un callejón sin salida porque los diri-
gentes del PP de Castilla-La Mancha han si-
do incapaces de hacer valer nuestros argu-
mentos sobre el agua ante sus correligio-
narios del Levante. El discurso del PP regio-
nal es ya insostenible: o está con Castilla-
La Mancha y con los intereses y los derechos
de sus gentes, o está con sus propios inte-
reses electorales al servicio de lo que le
exigen sus correligionarios de Murcia y Va-
lencia. No es admisible que no quieran pa-
ra Castilla-La Mancha lo que sí contó con
su voto favorable en la reforma de los esta-
tutos de Aragón o Andalucía: que dispon-
gamos de agua suficiente para nuestro des-
arrollo futuro.

Nosotros queremos y defendemos un
Estatuto construido desde el consenso. Que-
remos que la mayoría que gestó el Estatu-
to aquí se mantenga en las Cortes de Espa-
ña. Pero no estamos dispuestos a renun-
ciar a nuestros derechos sobre el agua del
Tajo-Segura. Hasta ahora, el lema de este
día, “Compartiendo el agua, compartiendo
oportunidades”, ha significado para nosotros
que el agua necesaria en Castilla-La Mancha
partía por el trasvase hacia el Levante, y con
ella nuestras oportunidades. Cuando algu-
nos proclaman que el agua es de todos se
olvidan de incluir en ese “todos” a los cas-
tellano-manchegos. Lo mismo que olvidan
reconocer que la solidaridad de Castilla-La
Mancha ha quedado más que demostrada.

Como proclamó el Presidente Barreda
en el pleno del Congreso para la toma en
consideración de la reforma de nuestro Es-
tatuto, no queremos un Estatuto que en-
frente a nuestra región con otras. Pero tam-
poco podemos aceptar que los intereses de
Castilla-La Mancha no se vean reconocidos.
“Antes de permitir que se apruebe un esta-
tuto devaluado, pediré a las Cortes de Cas-
tilla-La Mancha que lo retiren; desde luego,
se lo plantearé a los grupos parlamentarios
de las Cortes de Castilla-La Mancha, y se-
guiremos luchando”, dijo.

Todavía estamos a tiempo, sólo hace
falta que el PP regional y su presidenta man-
tengan en las Cortes de España la palabra
que han empeñado ante los castellano-man-
chegos. 

José Valverde
Consejero de Presidencia

Día Mundial del Agua
22 de marzo Agua y dignidad
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